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NOTICIAS EXTRANGERAS.

. . " ISLAS JONICAS.

Cefaloma 19 de Julio.
Uno de nuestros buques que acaba de llegar de Smirna, en donde 

los francos' prosiguen viviendo en continuo susto ,: confirma la noti
cia de la victoria naval conseguida por los griegos .contra la escua
dra turca. A su salida de aquel puerto se hablaba dg.-:una insurrección 
que había habido en Chipre, y en que habían sucumbido los turcos. 
Irritados de verse encerrados en las plazas, habían insultado á los cón
sules residentes en Larnaca; el pabellón francés había sido acribillado á 
balazos, y se ignoraba si.el cónsul Mr. Mechain había podido lograr 
una satisfacción de este insulto..

El arzobispo Germano acaba de apoderarse de Lala , ciudad del Mon- 
te-Foloes, distante cuatro leguas de Olimpia. Parte de sus habitantes,' 
que son albaneses ó schipetus mahometanos, ha conseguido retirarse 
á Patria., á beneficio de u a diversión hecha por Jussuf-bajá, que ha 
logrado libertarlos después de varias acciones sangrientas.

El estandarte de la cruz tremola en todas las ciudades y pueblos de 
l.i Beocia, de la Livadia, de la Etolia y de la Acarnania. Se acaban de 
oreanizar dentogenssias ó .ayuntamientos en las ciudades de Salóna, 
Missolongli, Anatólico y Urachon. T-.dos los granos procedentes de 
la cosecha, que se ha recogido ya felizmente, se trasportan á los 
montes, adonde se han enviado también ios ganados; de manera que 
si el enemigo tratase de hacer desembarcos en la costa, el hambre le 
echaría aun cuando no se le presentasen griegos ; pero estos pelean 
con buen éxito contra él asi que se atreve á salir de las fortalezas 
destinadas á ser el sepulcro de los turcos.

Zante 20 de Julio.
Los marineros de Galagtdi, ciudad de Dórida, situada á la entrada 

del golfo.de Crisa , que no son piratas, como se ha querido suponer, 
cruzan con tan buen éxito desde los Dardanelos de Lepanto hasta 
Corinto, que estando bloqueada esta plaza por tierra, y no pudiendo ya 
recibir socorros por m ar , no podrá tardar en rendirse.

Atenas acaba.de constituirse en república provisional, bajo el estan
darte de la cruz; Tebas , Livadia .(que es la antigua Lebadis) , Jalona, 
en otro tiempo Amphisa , Coda ó Platea, lugares todos de la Fóci- 
da , de la Beoda y de la.Megarida, se han.adherido al pacto de unión 
de ios atenienses. Hidra, Egina, Salamina y Zea han enviado su adhe
sión á las actas del senado de la ciudad de Minerva, y todo da motivo 
para esperar que va á mudarse la suerte de la Grecia. ,

La indignación de los jonios contra los ingleses ha llegado al úl
timo extremo luego que han visto que los mercaderes de un pueblo 
libre suministran víveres á los turcos de las plazas de.la Morca, las 
cuales ha mucho tiempo que se Hubieran rendido si no fuera por estos 
socorros. j

Un buque turco que conducía á Marsella al Sr. Negri, destinado 
por la Puerta otomana.á reemplazar en París á su encargado de Ne
gocios Manos , ha sido apresarlo por la escuadra griega. Negri, á quien 
causó ia mayor satisfacción este incidente, ha tomado partido con los 
insurgentes , renunciando con gusto á su comisión por alistarse en las 
filas de los soldados de la cruz. En cuanto á Manos no creemos que 
vaya solo por gusto á entregar su cabeza á los genízaros, sedientos de 
la sangre de los cristianos', y particularmente de la de los griegos del 
Penal.

Todo anuncia que, los turcos , que reamen sus fuerzas en Constanti- 
nopla y á las márgenes del Danubio, no piensan por. ahora en dirigirse 
á la Grecia. Si se tiene dos meses y medio mas de paciencia y de valor, 
la tierra clásica se verá libre para siempre del yugo de sus devastadores, 
y el invierno facilitará á los griegos los medios de apoderarse de ¡as 
plazas fuertes, donde los turcos pagan ya los comestibles á peso de oro.

VRUSIA.

Berlín 'Agosto.
Se dice que está ya concluida la sumaria contra el inspector de 

bos ¡ues Heedman ; pero, no se ha pronunciado la sentencia. Los acu
sados est.m en el castillo de Grandenz.

El Rey manifestó en el último víage qoe hizo á las provincias pru
sianas de la orilla izquierda del Rhin el gran disgusto que le ha
bía causado la conducta de los estudiantes de la universidad de Bonn, 
los cuales tuvieron el descaro de reunirse al rededor de su coche y en 
frente de su palacio con la cabeza cubierta, por cuyo motivo no quiso 
oír el discurso que el profesor Mittcrmeres le dirigía á nombre de la 
universidad. Durante tu viage y su.permanencia en fipá hizo ptoaiulgar

una orden , por la cual los comisarios del Gobierno agregados ádas uni
versidades quedan autorizados para echar de ellas á los estudiantes cuya 
conducta pueda dar sospechas de haber intervenido en conspiraciones 
populares.

Hasta ahora ha sido costumbre en Alemaaia;.que á los estudiantes 
de las universidades cuando van ,de viage les sirvan sus matrículas de 
pasaportes; pero últimamente se ha publicado una ley que deroga esta 
costumbre por lo que respecta á las provincias alemanas de Prusta , y 
en 1a que se manda á los empleados de .policía igualmente que. los 
gendarmas arresten á cuantos estudiantes no lleven, los pasaportes.corres 
pondientes.

El Rey de los Países-Bajos ha regalado al nuestro un elefante qu» 
se está esperando en Postdam. . . ' .

1 AUSTRIA.

Cronstadt (Transilvania') 29 de Julio. ■ ..
Animados con el egemplo de firmeza de los’heLenos del Cosra Ib* 

arnautas y panduros que se hallaban tan comprometidos como aquellos, 
se han reunido á los griegos, y han elegido por su gefe á Michaloglou, 
griego de Consrantiuopla, bajo cuyo mando han atacado y repelido en 
muchos encuentros á todos ios turcos que ocupaban aun la pequeña 
Valaquia. Samourcase, caimacan de Crajova , ha abandonado el parti
do de los turcos, y se ha reunido con Micháloglu. ,

ALEMANIA.

Francfort 16 de Agosto.
La gaceta oGcial de Berlín acaba de publicar .un artículo muy lar

go sobre ¡as.relaciones de la corte Prusia con la; corte de Roma.
La Iglesia católica de la monarqu a prusiana tendrá dos arzobis

pados y seis obispados; á saber: el arzobispado de Colonia con los 
oh spauos de Trévetis y Paderborn en las provincias occidentales; y 
el arzo 1 sp.tdo de Gnesne y Posen con los obispados de Bres'.au , del 
ErmeOind y de' Cutin en la,s provincias orientales.' ' '

La gaceta oficial d-s.ribe con mucha detención.los nuevos, lími
tes de las diócesis. El Rey , dice , los había aprobado ya anteriormen
te en un rescripto de 6 de Abril del año último, y declaró al mis
mo tiempo sus intenciones respecto de la dotación de los arzobis
pados , obispados , cabildos y autoridades episcopales. » Quiero (estas 
son las expresiones del" rescripto ) que se señale una dotación propor
cionada, sin superlluidad, pero sin mezquindad.”

Los cabildos de las catedrales se compondrán de dos dignidades, 
un presidente ( prevot), un deán, ocho ó diez canónigos en propie
dad y cuatro ó seis titulares, á los cuales se reunirán ocho ó diez 
vicarios, y ademas el número necesario para el servicio de cada ca
tedral. .

El cargo de los cabildos será cuidar del culto solemne en las cate
drales, y ademas ayudar á los arzobispos y obispos .con sus consejos y 
con su ministerio. De consiguiente no se atenderá para los "nombra
mientos de dignidades y canónigos á la nobleza ó at nacimiento, sino 
especialntente á los conocimientos y conducta religiosa de los aspiran
tes ; de modo que uno de los puntos esenciales para que sean admitido* 
será que ademas de haberse ordenado , hayan obtenido en los diez pri
meros años los primeros-grados de teología y cánones.

En la formacion.de los nuevos cabildos de las catedrales se-ha» 
tenido toda» las consideraciones que se debían esperar de la benevolen
cia del Gobierno, y que exigian ciertas relaciones antiguas. Esto no 
impedirá s.in embargo qüe se procure introducir en la nueva* rganiza- 
cion eclesiástica aquella actividad y aquel buen espíritu , que son indis
pensables para que suplan con honor ai anticuo presbiterio.

Un breve del Papa impone como un deber á los cabildos de Hs ca
tedrales que no elijan para, arzobispos y obispos sino personas que sean 
del agrado del Rey, y que se aseguren de ello antes de proceder solem
nemente á la elección. El nombramiento de presidentes (prevofs)ea 
general, y el de las prebendas que vaquen en ios meses de Enero , Mar
zo, Julio y Setiembre se hará en virtud de bulas del Papa, observan
do sin embargo la costumbre establecida en el obispado de Breslau, 
es decir, atendiendo á la indicación de S. M. Los deanatos y las pre
bendas que vaquen en los demás meses del año serán de provisión del 
obispo , bien entendido que. precederá la aprobación del Soberano.

Tales son las bases fundamentales dei convenio que se ha ajustado 
con la corte de Roma para-el establecimiento de los obispados : y á es
to se reduce su contenido, con solo algunas estipulaciones sobre ia 
conservación y dotación de los seminarios y présbite: ios.

Estos días pasadosha.publicado una bula del Papa-, por 1» cual



$« da á la circunscripción de las diócesis la forma canónica acostum
brada , y «1 Príncipe Josef de Hohenzollem está encargado de su ege- 
cucion.

' INGtATBRRA.

Lóndres 17 de Agosto.
"El Times, dice el Courrier, nos pregunta ;si estamos tan rabiosos 

porque no ha corrido bastante sangre ! ino ; pero no hemos podido me
nos de indignarnos al ver que la violencia desenfrenada se sobrepone 
á las leyes, y que triunfan ios principios sedicioso? por medio de una 
fuerja brutal. Igual horror nos causan el despotismo fino de los tronos 
que el-despotiino grosero del populacho. Querríamos evitar el uno y el 
otro; pero si hubiéramos de escoger por precisión , preferiríamos sin ti
tubear el despotismo primero. Es sin duda muy patética ¡a reconven
ción qué se nos hace con motivo de'la sangre derramada; con todo 
«Eremos con franqueza que no reservamos toda nuestra compasión ex
clusivamente para el populacho. Podemos tenerla en efecto á otros su- 
getos (atinque vistan de colorado y arrastren sable), que en el hecho de 
cumplir con su obligación peculiar están expuestos á que les magullen 
ios cascos , y les rompan las piernas ó los brazos con armas arrojadizas, 
disparadas por manos cobardes. Tan apreciable es á nuestros ojos la vi
da de un soldado como la de un carpintero ó un calderero; y cuando 
un soldado es acometido brutal y cobardemente por cuatro desdichados, 
no somos tan pusilánimes que nos cause horror alguno el que las balas 
castiguen semejante atentado.
1 _ El Times nos pregunta en -seguida ; si estamos dispuestos á s crificar 
antes hombres que á dejar de satisfacer una pasión mezquina y ver
gonzosa! No admitimos esta alternativa, porque no se trataba de satis
facer pasión alguna, sino de-que triunfasen la autoridad .Real y las ór
denes legales del Gobierno de la insolente resistencia del populacho. 
Como en estos puntos se encierra toda la cuestión, diremos francamen
te que venerando el -Gobierne monárquico , y deseando la conserva
ción de (as leyes, mas querríamos en un cuso apurado sacrificar la vida 
de iS) hombres enemigos de las leyes y de la monarquía , que dejarles 
que sacrificasen esta.
-_La sumaria formada por el corones ( oficial de justicia) para indagar
la causa de Ja muerte de varios individuos que perecieron en el tumulto á 
que dió lugar el entierro de la Reina , se sigue con .mucha actividad; 
los guardias que escoltaban el entierro_ han sido examinados y carea
dos con los testigos que han visto matar á varios individuos, para que 
puedan reconocerá los soldados que hicieron fuego contra el pueblo. Un 
oficialito de 19 á ;o años fue el que se hizo mas notable; y fue tam
bre n quien de un pistoletazo dejó muerto en el sitio á uno de los es
pectadores. Varios testigos han asegurado que le conocerán fácilmente.

FRANCTA.

Taris 25 de Agosto.
Til periódico ingles el Courrier publica una carta de Petersburgo, 

acompañada de ciertas reflexiones, que en la actualidad pueden dar mu
cha ¡uz acerca de los asuntos diplomáticos de los Gabinetes de Europa.

n He aquí (dice el Courrier') el extracto de una carta particular que 
hemos recibido de Petersburgo. Son interesantes, y pueden mirarse co
mo auténticos los pormenores que contiene acerca de los recursos mi
litares de la Rusia. En parte no adoptamos todos los cálculos de nues
tro corresponsal, que le inducen á mirar como inevitable la guerra 
entre Rusia y Turquía. Hamos dicho varias veces que sin excitarlos 
reíos de sus aliados, no podía encontrar la Rusia en los sucesos dé 
Turquía un pretexto para desavenirse con ella, mientras que está po
tencia evitaba con todo cuidado el darla algún motivo justo de queja, y 
en tanto que le era tan interesante continuar observando esta prudente 
conducta, que no había motivo para imaginar que pudiese separarse de 
ella ni en un ápice.

» A falta de hechos positivos, y en medio de tantas noticias contra
dictorias como circulan, no podemos fundar nuestro discurso sino en 
razones generales. Si el estado de la Turquía europea exigiese, á con
secuencia de la revolución de los griegos, la intervención de las poten
cias aliadas, apoyándose en los mismos principios que motivaron la ocu
pación de Ñapóles y del Piamonte por las tropas austríacas, entonces 
ya la cuestión mudaba de naturaleza. Cuanto se ha hecho volvería á 
repetirse para llegar á un fin determinado con anticipación , fuera del cual 
no pudieran extenderse las operaciones militares; pero en este caso ya 
no seria una guerra entre la Rusia y la Turquía, sino una guerra di
rigida solamente á conservar el principio sobre que reposa el sistema 
actual de la Europa.’'

He aqui la carta del corresponsal con fecha de 24 de Julio.
’> Bien sea qne el Emperador Alejandro haya tenido ó no mira* 

futuras de engrandecimiento después del íiltimo tratado de Paris, y an
tes, después y mientras se celebrában los Congresos de Aquisgran, Caris- 
Bad y Laybaeh , ó bien sea que haya querido únicamente asegurar la 
conservación de la paz desplegando sus inmensas fuerzas militares , á lo 
menos es cierto que ha continuado aumentando sus tropas regladas , y 
que con su sistema de colonización ha dado pruebas de querer inspirar á 
todos los habitantes de la Rusia cierto espíritu marcial.

-> La Rusia tiene cerca de 38 millones de habitantes , esto es , 19 mi
llones de hombres. El objeto de la colonización es tener siempre en es
tarlo de tomar las armas dos hombres por cada ciento, lo que daria ade
mas de. las tropas regladas una mas?,<de gSoQ hombres , si todo el im- 
p;rio ruso estuviese colonizado; cuando en la actualidad no puede sacar 
el Emperador á lo mas sino 2508 hombres. Los nobles rusos que po

•*33* seen inmensos terrenos, y un considerable número de habitantes son 
contrarios á este sistema , y no le establecen en sus posesiones; pues creen 
que hacen bastante con dar parí el contingente del egército imperial el 
número de hombres que tienen obligación de dar.

» Estas tropas ascienden actualmente á 912Í) hombres , entre los cua
les no se comprenden las tropas de colonización, el egército permanente 
de la Siberia, cuyas fuerzas no se saben con exactitud, ni el egército 
polaco , que á la verdad asciende solamente á unos 232 308 hombres, 
y al cual' miran los rusos con el mas profundo desprecio. Estos 9109 
hombres están distribuidos del modo siguiente: diez cuerpos de infan
tería, compuestos cada uno de 54© hombres , están derramados por to
das las provincias del imperio, su masa total asciende á 540,000 hombres.

El egército del príncipe de YVitgenstem, acampado
en las fronteras de Turquía , es de.......................................... 92,000

El egército del general Yermolofty que se creia desti
nado para el Piamonte, y que á instancia, según dicen, 
del Emperador de Austria se quedó en las fronteras de
la Silesia, asciende á......................................................................  112,000

La guardia imperial, que se compone de 40$) hombres
de infantería y io5> de caballería, total.............................. . 50,000

Un egército que está en observación hácia la Persia,
y que asciende á............................................................................. 54,000

Una columna de granaderos escogidos, que consta de.. 14,000 
Y por fin cinco cuerpos de caballería de á x o3 hom

bres cada uno.......................................................... ....................... 50,000

Total.......................... 912,000

» Es fácil imaginar que presentando la Rusia una masa de fuerzas tan 
Considerable, no desearáruromper con ella las potencias continentales que 
están inmediatas á sus fronteras; y que no serán estas potencias cuyos 
Estados serian invadidos inmediatamente por la Rusia, las que podrán 
presentar una oposición al engrandecimiento de esta potencia por los 
Estados de la Turquía. Si por efecto de los sucesos de la guerra fuesen 
expulsos los turcos de Europa, y desterrados al Asia, quedarla entera
mente destruido el islamismo; la secta de Ali seria en breve la única 
secta mahometana, y ios persas harian con los turcos del Asia lo que la 
Rusia habría hecho con los turcos de Europa.

» Una cosa muy digna de advertirse es que este inmenso egército ru
so es ó sena muy pronto inútil, si la Rusia dirigiese solamente sus 
miras sobre Ja 'lurquía , y no tuviese que fortalecerse contra las gran
des potencias; pues la Rusia en sus guerras contra la Puerta no ha em
pleado jamas arribada 5oáóo3 hombres. En el dia necesita todavía me
nos fuerzas, con motivo de los fuertes descalabros que la Puerta ha pa
decido por los violentos ataques de los griegos por mar y tierra. Lo que 
hacia creer que la guerra se verificaría, y que el rompimiento se haría 
por parte de la Puerta, as que el Emperador había exigido una satisfac
ción del gran visir por la conducta que habia tenido con su Emba
jador, y que amenazaba al mismo tiempo de hacer marchar sus tropas, 
si en el término de ocho dias no se le daba la satisfacción que habia 
pedido; sin embargo los ocho dias han trascurrido sin que se haya re
cibido satisfacción alguna.

” Aunque ó bien ciertas miras de prudencia , y el deseo á lo meno* 
aparente de obrar de concierto con sus aliados, ó bien los calores de 
la estación hayan detenido hasta ahora al egército ruso en la orilla de
recha del Pruth , nos parece sin embargo inevitable la guerra; pues 
los meses de Setiembre, Octubre , Noviembre y Diciembre son los mas 
favorables en aquel pais para comenzar las hostilidades. Si los rusos 
marchan en derechura á Constantinopla (y es por donde principia
rán) , no irán costeando el mar Negro, aunque no es dificultoso el pa
so del Pruth, del Niester y del Danubio, sino de pronto por Jassy, 
porque han calculado que únicamente se necesitan 23 dias para llegar á 
Constantinopla, y porque piensan que el cuerpo de Yermolof, unido á 
algunas tropas austríacas, basta para ocupar la Moldavia y la Valaquia." 
(The Courrier.)

Al leer con la debida atención este artículo, no pueda menos de 
conocerse á fondo la política de la Inglaterra con respecto á la Rusia, 
y con motivo de los negocios de la Grecia. Dejamos esto á la pruden
cia de nuestros lectores, y continuamos haciendo votos en favor de Id 
independencia y libertad de aquella^ antiguas y gloriosas regiones, que 
después de haber esparcido por Europa las luces, las artes, las ciencias 
y la civilización, han sucumbido al poder del despotismo y de la bar
barie.

rORTUGAt.

Lisboa 26 de Agosto.

Sesión del 2$.
Habiéndose empezado la discusión sobre si no debía enviarse ya la 

expedición á Rio Janeiro, según opinaba la comisión, dijo el Sr. Bor- 
ges Uarneiro que siempre convendria que se enviase alguna tropa , aun
que no fuesen los 29 hombres, como se creia necesario; que se quedasen 
en Río-Janeiro los que voluntariamente quisiesen quedarse, tanto de 
las tropas existentes allí, como de las que habian ¡do á Montevideo; y 
que en el supuesto de haberse ofrecido á las tropas de Rio-Janeiro vol
verlas á Europa, debía cumplirse esta oferta; pero que era preciso en
viar una fuerza igual í laque viniese , pues era indispensable el que hu
biese siempre allí alguna fuerza europea.

Otros Sres. diputados hablaron en distinto sentido, y el Sr. Vas
concelos expuso que todas las personas que venían de Rio-Janeiro



confirmaban 1» ¡des de cuán conveniente seria el que se envíase una ex- 
pedición que rele-ase la tropa que allí había; y que la razón en que se 
fundaban era quese les habia prometido ;l estas traerlas ;í Europa des
pués de cierto tiempo , ademas de que el pueblo no estaba contentó 
con ellas desde los tí’tinios sucesos.

El Sr. Castillo Bratico dijo que no era político el enviar tropas á 
Rio-Janeiro en estas circunstancias; que la Voluntad espontánea de los 
pueblos era adoptar el sistema constitucional sin necesidad de fuerza 
activa; que debiendo venir á Lisboa ei Príncipe Regente , como pro
ponía la comisión , y quedar gobernando allí las juntas provinciales ele
gidas á voluntad de los pueblos, no se necesitaban tropas; que la su
puesta idea de un partido en í.vor de la independencia no debía ater
rar, pues que este partido no podía tener ninguna fuerza; que aun en 
el caso de que llegase á manifestarse este partido, no podría nunca com
prender á todas las provincias; y que las que no le siguiesen lo desha
rían al instante , dando lugar á que la fuerza de unas provincias au
xilíase á las otras. ....

El Sr. Guerreiro manifestó qtieera indispensable el conservar una 
fuerza armada en las provincias de América, y dió las' razones en que 
Se fundaba.

El Sr. Fernandez Thomas dijo que las ¡deas de algunos Sres. dipu
tados estaban fundadas en principios equivocados; que era preciso ha
blar con claridad ; que los aQ hombres que se pedían eran para sostéá 
ner en Rio-Janeiro el Gobierno del Príncipe Real, sin contar con 
las tropas que allí habia, y que era indispensable que se desengañasen 
todos de que no se necesitaba en aquel pais ninguna fuerza para soste
ner el sistema constitucional.

El Sr. Freiré, combinando las diversas opiniones de los Sres. dipu
tados, opinó que las tropas de Montevideo, que tantas pruebas .habían 
idado de fidelidad, de valor y de subordinación , pasasen á Rio-Janeiro, 
y que de ellas se enviasen destacamentos á Bahía &c. &c., y que se 
hiciesen volver á Portugal las tropas que habia en dichos puntos, y 
que no quisiesen quedarse , cumpliéndose asi los deseos de la comisión; 
pu s la división de Montevideo no sé habia embarcado por tiempo 6:o.

Por último se suspendió la discusión para continuarla en otra se
sión , y el Sr. presidente levantó la dé este dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 29 ¡le Agosto.

JUNTA SUPERIOR DE SASHHD DE CATAIUjt.A.
Sigue esta iunta en unión con la municipal dictando las mas efica

ces providencias para mantener a siado el mal procedente de este puer
to, purificar ios buques de él , y proporcionar situaciones convenientes 
i la salud de ios enfermos. Asi es que han pasado al convento de San 
Gerónimo las tripulaciones délos buques guardacostas y de otros; y 
Cu. aquel edificio, donde existen 217 personas procedentes todas de los 
mismos buques, solo ha muerto uno de los dos enfermos de que se 
habió en el anuncio anterior, y ei otro está convaleciente. En Barcelo- 
neta se han presentado algunos sospechosos, cuya procedencia se averi
gua sin perjuicio de tomar ¡as oportunas medidas. Se está habilitando 
una casa de convalecencia extramuros de esta ciudad, en ¡a cual, en 
tus hospitales y en el lazareto limpio se‘ disfruta de la mejor salud

El número total de muertos es de 44 en esta forma: 37 hasta el 
tlia 21 inclusive, según el aviso anterior de esta junta: tres el día 22: 
dos el 23 ; y dos el 24. E! de enfermos es de 19 en el lazareto, entre 
'ellos siete convalecientes, y uno de estos en S. Gerónimo. Barcelona 
25 de Agosto de 1821.~ Antonio Remon Zarco del Valle, presiden
te. =Joaquín Escriche , secretario.

SALUD PUBLICA.

‘ Parte que comprende todo el dia 24:
1 lazareto sucio, existencia anterior 19: entrados uno: salidos nin
guno: convalecientes siete: muertos uno: existentes 19.

El entrado es un guarda sucio del puerto. El enfermo que ayer se 
dijo quedaba de observación en la Barceíoneta ha fallecido, y se sabe ha
bía estado en uno de los buques sucios. En S. Gerónimo solo hay un 
enfermo. En la casa de observación de Jesús, en la Barceíoneta, ciu
dad y sus hospitales no ocurre novedad.

De orden de la M. L junta de sanidad.nsFrancisco Altes, vice
secretario.

Parte que comprende todo el día 2 g.
Lazareto sucio, existencia anterior ip: entrados tres: salidos nin

guno; convalecientes ocho: muertos uno: existentes 2r.
Los entrados proceden uno de la goleta Estrella , otro del bergan

tín Constancia, y el último del laúd 51 Antonio. En Barc .loneta se han 
presentado algunos sospechosos, cuya procedencia se averigua sin per
juicio de tomar las oportunas medidas. El enfermo de S. Gerónimo es
tá ya convaleciente. En los demás puntos no ocurre novedad

De orden de la M. I. junta de sanidad. = Francisco Altés, vice
secretario.

Parte que comprende todo el dia 26.
Lazareto sucio, existencia anterior 2 1 : entrados 3 : salidos 6 : con

valecientes 2: muertos 2: existentes 16.
Los 3 entrados proceden uno de !.i goleta Estrella , y-otro del laúd 

Santo Cri to del Gran'- el último es un guarda sucio del puerto Los sa
lido, son cu Uro convalecientes de ¡a enlármedad sospechosa , y eos de 
las estacionales ó comunes. lian sido conducidos á ¡a casa áe campo

Conocida por fa torre de Molint, en el término de S- Martin de Pro- 
vensals, habilitada para convalecencia. Los enfermos de la Barcelone- 
ta, de que se habló en el parte de ayer, quedan en observación. En los 
demas puntos no ocurre novedad.

De orden de lh M. I. junta de sanidad.— Franciséo- Altes, vice
secretario.

Parte que comprende todo el dia 2y.
Lazareto sucio, existencia anterior 16: entrados 4: salidos ningu

no: convalecientes 3: muertos ninguno: existentes 20. -
Los entrados proceden del puerto; uno de la polacraS Antonio, otro 

■del laúd X Josef, otro del laúd i". Antonio, y el último de la polacra Car- 
men. Los enfermosque quedaban de observación en la Barceíoneta hati 
sido conducidos en número de cuatro á la casa de campo conocida con 
el nombre de la Virtina del Perú. En la casa de. convalecencia, en las 
de observación de Jesús y S. Gerónimo, Barceíoneta, ciudad y sus 
hospitales no ocurre novedad. " ' ' •'

De orden de la M. 1. junta municipal de sanidad. zrFrancisco Al
tes, vice-secretario.

Madrid Martes 4 de Setiembre..

ARTICULO DE OFICIÓ..:

El Sr. secretaria del Despacho de Estado con fecha de ayer dice 
lo que sigue: .

” No ocurre novedad particular en la importante salud deSS. MAL 
y A A.” ■ • •

Continua el decreto de ayer. -
Capítulo x. De los decretos. Art. 1 27. Los decretos de las Cortes 

que tengan el carácter de ley se extenderán en la forma siguiente para 
ser presentados á la sanción del Rey: Las'Cortes, después He haber ob
servado todas las formalidades prescritas por la Constitución , han de
cretado lo siguiente (aquí se pondrán los artículos aprobados); lo cual 
presentan ¡as Cortes á S. M. para que tenga rí bien dar su sanción. 
(Aquí la fecha y las firmas del presidente y de dos de lo; secretarios.) 
Si se presentare el mismo proyecto por segunda vez, se expresará lo mis
mo; y á la tercera se dirá: Que las Corte, presentan el decreto á S. M. 
para que tenga á bien dar la sanción en conformidad al art. 149 de la 
Constitución. Art. 128. En los decretos sobre aquellos asuntos en que 
á propuesta del Rey recaiga la aprobación de las Cortes se usará de esta 
fórmula: Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre 
(aquí la propuesta del Rey), /mu aprobado (aquí se pondrá lo que se 
hay:: resuelto); y concluirá con la'fecha y firmas del presidente y de dos 
de los secretarios. El Rey lo publicará con la fórmula siguiente-. 2V. por 
la gracia de Dios r por la Constitución de la Monarquía española, Rey 
de las Espadas, á todos los que tas presentes vieren y entendieren, sa
bed- Que habiendo Nos propuesto-a Lqs Cortes (aqui el texto), las Cor
tes lo han aprobado, y por tanto mandamos (re. Ce., según se expresa 
en la publicación de las leves. Art. 1 29. En los casos en que, confor
me á la Constitución, el Rey pida-á ias Cortes su consentimiento, se 
usará de la misma fórmula en el decreto, como también en la de su pu
blicación cuando hubiere de hacerse. Art. 130. En los decretos que 
dieren las Cortes sobre aquellos asuntos en que no se requiere ni pro
puesta del Rey ni su sanción, como en la dotación de la casa Real, la 
asignación de los alimentos á la Reina madre é Infantes Scc., se usará 
de la fórmula siguiente: Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado (aqui el texto); y se conclui
rá con la fecha y las firmas del presidente y de dos secretarios. Estos de • 
cretos se remitirán al Rey por ei conducto del respectivo secretario del 
Despacho. Art. 131. En la menor edad del Rey, ó en el caso de im
posibilidad, cuando la Regencia no tuviere la sanción de las leyes, por 
no habérsela concedido ias Cortes, se usará de la fórmula que las Cor
tes extraordinarias adoptaron en la ausencia y cautiverio de S. M. rei- 

-nante,con ¡as variaciones que se tuvieren por oportunas. Ait. 132.En 
el caso que ias Cortes no concedan á Ja Regencia la sanción de ias leyes, 
que pertenece por la Constitución al Rey , no podrán dejar de pedir an
tes de la votación de cualquiera proyecto de ley informe á la Regen
cia, que lo dará oyendo antes al consejo de Estado.

Capítulo xi. De las elecciones d propuestas que corresponden á las 
Cortes. Art. 133. La elección de presidente, vice-presidente y secreta
rios se hará por el primer modo expresado en el art. 113 del cap tx, y 
conforme á lo que se previene en el art. 123. Art. 134. La elección 
de los individuos de la Regencia se hará por el segundo medio expre
sado en el referido art. 113, é igualmente conforme á lo que se pre
viene en el 123. Art. 135. Para hacer con acierto al Rey la propuesta 
de los consejeros de Estado, nombrarán las Cortes del modo que les 
parezca una comisión para que presente una lista de los sugetos que 
ten can las calidades requeridas por la Constitución. Esta se leerá en se
sión secreta, para que los diputados puedan votar con libertad y cono
cimiento acerca de los méritos y servicios de ¡as personas que prepon
en la comisión , sin que por eso las Cortes esten obligadas á limitarse 
precisamente á la lista propuesta por la misma: se señalará después dia 
para la votación, la cual deberá hacerse por cédulas de uno en uno de 
la terna que ha de hacerse para cada plaza. Art. 136. Cuando vacare 
alguna d; ¡as plazas de ia junta nacional del Crédito público, luego 
que el Hev ó la Regencia propusiere la terna correspond ente , se leerá 
en las Cortes, y se señalará día para la votación , la que se hara por es
crutinio secreto o por bolitas, echándolas en tres cajas cerradas con 
llave. Si en el primer escrutinio no'reuniere alguno ¡3 pluralidad abso- 

-Juta de votos, quedara excluido para el segundo el-que.-tuviera menor 
número, y será electo el que la obtuviere.



Capítulo xtt< modo de eligir la responsabilidad á los secreta-,
ríos del Despacho. Árt. i 3 7.-J-os .diputados podrán hacer Jas recon
venciones que tuvieren por justas á, los-secretarios del Despacho, a quie
tes las Cuites pueden exigir !u responsabilidad, en.el .desempeño de su 
encargo;. Art..-138.: El dipj$t%do.tjutíjpfopusiere «jue^seex j ja la respon
sabilidad á alguno de los secretarios del Despacho expondrá les niotu
vo., y presentará.los. documentos en,..que funde su proposición, todo 
jo.. cuaCse.l^erá-por dos veces en diferentes lesiones públicas en las 
Coartes. Xrt. 139. -Las Cortes declararán despu,es de-1 la competente dis
cusión si. ha ó., no lugar á tomar en consideración la proposición del 
diputado. Art. .140. .Si las Cortes declarasen que ha lugar ú tomarla en 
consideración:,-se .pasará con todos.los documentos á la comisión á que 
pertenezca el negocio por su naturaleza, á fin de qáie. los examine y lor- 
maiice los cargos. Art. 141. Se dará cuenta á las Cortes del parecer de 
la comisión; y si, esta juzgare que son suficientes,, se pasará el expedieitr 
te al secretario ó secretarios para que contesten dentro de) término 
.que prescriban las Cortes, y se señalará dia para la discusión. Articulo 
142. En ella el secretario ó secretarios del Despacho podrán hablar li
bremente cuantas veces lo juzguen necesario para satisfacer á los car
gos que se le hagan por los diputados. Art. 143. Si la comisión juzga
re que no hay motivo suficiente para exigir la responsabilidad , y las 
Cortes no se conformaren con su dictamen , se repetirá'en este caso lo 
.prevenido en los dos artículos antecedentes. Art. 144. Declarado el 
punto suficientemente discutido, se retirará el secretario ó secretarios-, 
y se procederá á votar si ha lugar á la formación de causa; y declara
do que sí, se «secutará lo prevenido en el art. 229 de la Constitución, 
f .5V continuará, )

■ ; ; VARIEDADES. '

El amor á la patria, á la Constitución y al verdaderamente legíti
mo Monarca ei-Sr. D. Fernando vu; la confianza en ei Gobierno; el 
respeto á las leyes; la sumisión y obediencia á las autoridades; el ven-r 
cimiento de nuestras pasiones; la unión y buena armonía entre los ciu* 
dacljn s, todo es ñecasario si queremos consolidar nuestras sabias ins- 
t.t.iei. nes, y dejar á nuestros sucesores la herencia mas preciosa y el 
testimonio mas magnífico de la época en que felizmente hemos em— 
p endido recobrar nuestros derechos siendo la envidia de las demas 
naciones. Sin embargo , faltan otros varios requisitos esenciales para con
seguir un objeto tan laudable y grandioso, y entre ellos deben contarse 
la enseñanza é instrucción pública; por medio de esta se conseguirá que 
llegue á conocerel pueblo el cúmulo de beneficios que deben resultar 
del nuevo orden de cosas; y desterrando la ignorancia y la supersti
ción, llegaremos á practicar aquellas virtudes, como esenciales para 
la consolidación de nuestro sistema representativo.

Para esta enseñanza é instrucción del pueblo es necesario que los 
ministros del Altísimo, aquellos que verdaderamente se muestran ta
les, y que no abusan de la religión para engañar á la gente sencilla, 
es necesario , decimos, que den pruebas manifiestas del amor que tie
nen a las nuevas instituciones, esmerándose en explicar debidamente 
al pueblo sus deberes como cristianos, y sus deberes y derechos como 
ciudadanos. Vemos por desgracia algunos en quienes el interes priva
do , Ips resentimientos y los afectos mundanos prevalecen sobre el es
píritu de la verdadera religión y sobre el de la moral evangélica. El ín
teres...*.. este es su Dios: la venganza..... esta es su moral.

Muchos son los egemplos que tenemos del patriotismo, desinte
rés y verdadera religión de otros dignos ministros del Altísimo-; y en 
el dia nos complacemos en. presentar al público el siguiente extracto 
de uno de elios: .

En el sermón predicado; por Fr. Miguel Antonio de Letamendi, 
en Ota. María de Tolosa-el 25 de.Junio de este año, en la función que 
dicha N. villa celebra anualmente por la feliz entrada de las trepas na
cionales en ella y su libertad ., que se verificó en igual día el año 13, 
se lee el siguiente rasgo, tan patriótico como cristiano.

Nunca olvidemos que el amor á la patria , la constancia y unión en 
defenderla no son virtudes estériles ni de un momento : que su obliga
ción no está circunscrita á .ciertas épocas ni tiempos ; que sus deberes 
nos obligan en todos los momentos en que la patria tiene, necesidad de 
nuestros esfuerzos, y debemos^acudir á su socorro con nuestras fuerzas, 
sean físicas, sean morales; y no ignoráis, nobles y generosos tolos-anos, 
que aun nos hallamos en el caso; que esa código por tantos títulos res
petable de nuestra libertad , que tan poderosamente influyó para el io.- 
gro de nuestra independencia; que la ignorancia, ias preocupaciones, la 
superstición, pasiones é intereses encontrados le derrocaron, y ¡e hemos 
visto levantarse cual fénix desde sus cenizas como por milagro , exige 
aun de nosotros unión yconstancia si queremos ser felices: que esa sabia 
Constitución honor de la España y de los padres de la patria que la dic
taron, y que no contiene sino verdades de eterna justicia, y máximas de 
buen Gobierno, que la razón ilustrada y pura dictan al hombre; cuya 
moral es 1.a del evangelio; cuyo objeto y fin formar una sociedad de 
hombres virtuosos y felices, por la observancia de aquellas dos grandes 
virtudes , en que estriba toda sociedad , á saber : si quieresvivir en socie
dad y ser feliz en cuanto la condición humana lo permite, sé virtuoso, 
benéfi .0 y justo, y no tengas sobre tus hermanos de sociedad preten
siones exageradas, que no querrias que ellos tuviesen sobre tí á su vez. 
esa Constitución que recordando al hombre su dignidad y grandeza da 
á cada uno lo que es suyo; que le restituye aquellos primitivos derechos 

■de que «oio la fuerza ó el engaño lian podido despojarle; esa ley fun
damental-que desterrando, el reino de la arbitrariedad, restablece el 
deseaco imperio de la ley, ante la cual todos somos iguales; que no pro

tege á esas clases privilegiadas y exentas , que consumen y no producen; 
.ésas clases, que según expresión de un sabio nacional, son-en un cuerpo 
jíolítico lo qué una verruga ó una. excrescencia en un cuerpo humano, 
jó. lo que en un.campo aquelias plantas parasitas, que chupan el suco y 
jugo que débiañ dar vigor y vida á las útiies y productivas, y debilitan 
y destruyen-á estas en razón directa de lo que ellas abundan y medran; 
que 110 conoce esas,distinciones,, eterno semillero de discordias y zelo- 
"lipia, y siempre, odiosas eptie hijos.de una misma madre, sino están 
fundadas en virtud y talento: en una palabra , esa gran Carta.que con.- 
tiene todos los elementos -necesarios para hacer prosperar una Nación 
en todos sus ramos y labrar su felicidad , y que debía hacer las delicias 
de todo buen español, aun tiene enemigos, que alucinados unos por su 
filaúcia , su ignorancia y preocupaciones, arrastrados otros por su egoís
mo , sus intereses personales y pasiones, ia quisieran derribar de nuevo. 
Hijos sin amor á su madre patria, que creen que la patria se hizo para 
¿líos y no ellos para la patria; que la patria todo se le chibe y ellos nada 
a su patria ni á sus hermanos de sociedad,"le desgarrarían sus entrañas 
por medio ds, upa .guerra civil por sostener sus exageradas pretensiones. 
Lobos encubiéftos-bajo ia piel de, ovejas quisieran ocultar sus iniras am
biciosas é interesadas, su antigua prepotencia y predominio , cuya pér
dida les hace odiar ias nuevjs-instituciones y maquinar contra ellas, 
con la hermosa capa da amor á su Soberano, al bien de la patria , y á 
la religión de nuestros padres: como, si la Constitución que pone hasta 
el último de los súbditos en la mayor libertad personal, y al abrigo de 
toda.arbitrariedád , injuriase en esta parte á su adorado Monarca, sien
do con él nienos’iíberal; ¿orno si no declarase su persona sagrada é in
violable; ó como si ¡a augusta persona del Rey peligrase entre españo
les, y españoles libres, que le miran como á su p:adré: como si su 
autoridad estuviese deprimida por estar su,eta á leyes,,,que él mismo 
con toda su grande familia discute, decreta y sanciona libremente 
como gefe de ella, ó como sí resultase un gran brillo á la autoridad 
Real de tener poder aun de hacer, el mal de sus hijos; pues que la 
Constitución le da todo el poder de hacer el bien, y solo le limita el 
poder da obrar mal , tomando precauciones para que no yerre ni abuse.
¡ Ilusos, tristes juguetes de vuestros deseos! Sabed que ese gran Rey i 
de cuyo respetable nombie os queréis valer para vuestros viles proyec
tos, y ¿quien injuriáis tan teamente, imputándole miras contrarias á lo 
que tantas vedes ha manifestado y aun jurado á la faz de la nación, de
saprueba altamente vuestra conducta , y que os ha participado de oficio 
que no quiere: otro título que él de Rey constitucional.

Amor al bien de la Nación.... Como si el bien de la Nación fuese 
compatible con una desproporción general entre los miembros del 
cuerpo social, que ellos pretenden sostener: con esas exclusivas , esos pr¡« 
vilcgios,que tanto gravitan sobre las clases productivas y masa de ia 
Nación, que hacen tantos infelices por un pretendido feliz, y que ello* 
tanto sienten perder; ó como si pudiese haber bienestar general, felici
dad y anchura en una sociedad donde no hay orden, ó orden bajo ug 
Gobierno-arbitrario sin bases ni leyes fijas. Amor á la religión de mies? 
tros padres.... Pero imponed silencio por un momento á vuestras par 
siones, les diria yo, deponed vuestras preocupaciones, y decidme; : la 
Constitución no declara ia religión de nuestros padres por única en 
nuestra sociedad, no promete protegerla por leyes sabias y justas? ¡Los 
que traman y minan contra ella no están igualados por los padres de H 
patria con los reos de lesa nación, haciendo recaer sobrp ellos igual igv 
nóminia y castigo? ¡Han podido hacer mas unos legisladores civiles 
que tomar todas las precauciones y medios para que ella dure tanto co
mo nuestro pacto social? ¡El gran Constantino, el célebre Teodosio, 
el sabio Justiniano y otros Emperadores, que tan bien han merecido 
.de la religión, hicieron mas, ni aun tanto? ; Desde que tenemos ese 
sabio Código nos ha faltado algún medio para procurar nuestra saíyay 
cion? ¡Nos falta algún sacramento? ¡Los dogmas no son los mismos, y 
los mismos los principios.de obrar? ¡Si posteriormente á su instalación 
hemos cometido algunas faltas, es la Constitución quien es la causa, ó 
nuestras pasiones?. Hombres rutinarios, que parecéis-dispuestos á creer 
todo , excepto lo que el sentido común dicta, se les puede decir con un 
sabio nacional, no aborrezcáis la luz como los hidrófobos el aguap 
110 deshonoréis la religión pura del Crucificado, ni la liagais odiosa 
.con vuestras preocupaciones, con vuestra ignorancia y pretensiones: sa
bed que el primer mérito de nuestra santa y divina religión consiste en 
adaptarse á toda clase de Gobiernos: sabed que Génova no fue,menos 
católica bajo un Gobierno republicano, ni Venecia bajo la aristocracia, 
.que en el dia lo son bajo un Gobierno abso’uto : ni nuestros padres 
fueron menos cristianos en tiempo de las antiguas Cortes, que después 
que los Reyes austríacos sellaron con la sangre del malogrado é innior- 
_tal Padilla y sus dignos compañeros su Gobierno arbitrario y despóti
co en ios campos de Villalar. No extraviéis pues con la capa d¿ amor 
al Rey, que no amais,al bien general que no queréis, á la religión qué 
110 conocéis, ó aparentáis no conocerla , ya la incauta multitud, inspi
rándola temores, que acaso vosotros no teneis; ni os hagais responsables 
de la sangre de tantas Inocentes víctimas como estos últimos dias hemos 
llorado, y de tantas familias como se cuentan en llanto por la pérdida 
de sus hijos engañados por vuestros amaños y arterías: sabed que su san
gre clamará venganza al cielo contra vosotros , como la del inocente 
Abel contra el envidioso Caín.

ANUNCIOS.

nota. En la gaceta 4e ayer, col. 4.a, lín. 31, donde dice externas 
léase eternas.

SUPLEMENTO'


